
NUM. 440. — VIERNES 2 5 DE NOVIEMBRE DE 1887.

DE LA

SÜSCRIC1ÓN PARTICULARLai LeÿiS y lat dinpoitiüiones del Gobie^no eon oblij/a- 
toriae para la capital de promneia desde yue se pzibUcan 
oficûiii t.r.té eti tila, y desde cuatro días después para los 
deruAs çt-éblos de la mistna promàieia. (Lkï i>b 8 os Ko- 
TiKUDSiUB 1887.)

U» Córdoba; Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Sais mesesi 
16,50.—Un año, 33,

PuBRA PB CÓRDORA : Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SB PUSLIOA TODOS LOS PÍAS, BXCEPTO 1,06 DOWIKOpS

Las Ijitpes, órdenes y anuncios (p<e se manden publicar wi loa 
Bochtines ÜPioiALBs atí éuw de remitir al Lefe político res^ 
pectiro, por cuyo conducto se pasarán â los editores da los 
mencionados periódicos. (Ordbniïs db 2 na Abril, os 3 y 21 
DB OoTOBRE PB 1864.)

PresitJanoia de! Consejo de Ministros. Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.

(Gaceía del día 23 .

SS. MM. el Ret y la Reina Regente 
(g. D. g.) y Augusta Real Familia 
ooutinúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

“goberníT ri V11 /

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE TOMENTO

OSEAS PÚBLICAS

Núm, 2.207.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de Minas del 6 de Julio de 1869, 
en su articulo 92, los individuos que á continuación se expresan, cuyo paradero 
se ignora, quedan requeridos en forma para que en el término de 16 diae, á con
tar desde la fecha de esta publicación, hagan afectivo sus respectivos descu
biertos por canon de superficie de las minas que también se enumerarán; en la 
inteligencia, que de no hacerlo efectivo en el plazo marcado, se pedirá ai Sr. Go
bernador civil de esta provincia la caducidad de sus respectivas concesiones por 
ser el deudor por más de un año, y por consiguiente comprendido en el art. 23 
del Decreto-ley da Minas de 29 de Diciembre de 1868, y demás efectos que haya 
lugar hasta solventar dichas obligaciones.

Núm. 2.243.

La Dirección general de Instrucción 
pública me participa haberse suspen
dido la subasta de las obras de albañi
lería para la construcción de la Escue
la de Industrias Artísticas de Toledo, 
señalada para el día 1.* de Diciembre 
próximo.

Lo que 86 hace público por medio 
de este periódico oficial.

Córdoba 23 de Noviembre de 1887.
£1 GoRem^or,

Constantino Ármetto.

Núm. 2.254.

El Alcalde de Torrecampo participa 
á este Gobierno que en aquel término 
se ha aparecido un novillo, como de 
dos á tres años, negro, con el lomo cla
ro, en vena, y algo bragado.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño.

Córdoba 25 de Noviembre de 1887.
Córdoba 18 de Noviembre de 1887.—Federico Hoefeld.

Clase DÉBITO

NOMBBES DB LOS INTBEESADOS TÍTULO DE LA MISA de —
mineral. Pts. Ots.

D. Antonio Muñoz.......... A'^ítew Tarsi........... Cobre.......... 1.290,00

El mismo.................................. SafadiUo............. .. Idem........... 163,00

El mismo................................... ElTeauro Idem........... 670,00

El mismo................................... Fortaná................. Idem........... 286,00

D. Pedro Carrier Bailón......... San Lwis................. Plomo......... 6.287,00

Miguel Cachinero Luque... La Esperanza...... Cobre.......... 120,00

El mismo....... ........................... La Esmeralda 3.^... Idem.K........ 120,00

D. Duncan Saw............... .. Humosas................. Aguas......... 20,00

Antonio Márquez................ Caridad........... Cobre.......... 180,00

El mismo.................................. Fe........................... Idem........... 160,00

El mismo................................... Consuelo.......... Idem........... 150,00

D. Alberto Wilkens......... Tevas............. Plomo......... 162,00

El mismo.................................. Sagunto................... Antimonio.. 62,00

D. Antonio Rivas Muñoz..... Esperansa............... Cobre.......... 60,00

Cecilio Muela..................... Gracia............ Plomo......... 120,00

Fermín Márquez................. H'óvisión......... . Cobre.......... 210,00

Total......... 8.930,00

El Gobern^ioT, 

Constaniino Armesto.

Núm.X22a

D. íedenco Soefsld, Administrador de 
Contribuciones y Fentas de esta pro
vincia .

Hago saber: Que en providencia de 
este día he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de las mines ca
ducadas á varios deudores á la Hacien
da, por decreto del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, publicado en loa 
Boletines Oficiales de 27 de Octubre 
último, contra dicho» deudores se ins
truye expediente ejecutivo por debi
tes de cánon por superficie no satisfe
cho en más de un año; cuya .subasta 
tendrá efecto el día 12 de Diciembre 
del actual, en el local de las Casas 
Consistoriales de esta capital, de doce 
á una dé la tarde, las cuales minas re
feridas, coa la valoración dada y ex
presión de todas sus circunstancias, 
son las que á continuación se ex
presan:

2,123, Una mina de cobre, deno
minada Fe, de la propiedad de D, An
tonio Márquez, site en el término de 
Villaviciosa, compuesta de 10 perte
nencias; lindante: por Esta, con tie
rras de la viuda de D, José Cantador; 
por Norte y Poniente, con la misma 
propiedad, y por el Sur, con al río Gua
diatillo, y capitalizada al 3 por 100 las 
100 pegetas de cánon anual, su valor 
asciende á 3.383,33, tipo para la eu- 
basta. ................................... 3.333,33

2.124. Otra mina de igual mineral, 
del mismo dueño y término que la an
terior, denominada Caridad, compues
ta de 12 pertenencias; lindante: por 
Este, con tierras de la viuda de José 
Cantador; por Norte y Pouvante, con 
la misma propiedad, y por al Sur, con 
el río Guadiatillo; capitalizada al 3 por 
100 las 120 pesetas da cánon anual, su 
valor asciende á 4.000, tipo para la su- 

j basta...............................................4.000
i 2.209. Otra mina, denominada Cbw- 
: suelo, del mismo dueño, mineral y tér- 
! mino que la anterior, compuesta de 12 
i pertenencias, lindante por todos sus 

vientos, con terrenos de la propiedad 
! e José Cantador, ó an viuda é hijon
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capitalizada al 3 por 100 las 120 pese
tas de cánon anual, su valor asciende 
á 4,000. tipo para la subasta. . . -1.000 

2,210. Otra mina de plomo, deno
minada Tevas, perteneciente á D. Al
berto Wilkens, sita en el término de 
Puente Obejuna, compuesta de 13 per
tenencias; lindante: por el Norte, con 
el sitio llamado La Parrilla y Peña 
Cerrada; al Sur, con una mina; al Es
te, con la Sierra del PeAéu, y al Oes
te, con el sillo llamado La Rana capi
talizada al 3 por 100 las 130 pesetas de 
eánon anual, au valor asciende á 
4.333,33, tipo para la subasta. 4.333,33 

2.163. Otra mina de antimonio, 
denominada Sagunto^ del mismo due
ño y término que la anterior, com
puesta de cinco pertenencias; lindan
te; por Norte, con la dehesa de la Pa
rrilla; al Sur, con el Cerro de la Cima 
y Ribera de la Parrilla; al Este, con Ia 
Sierra del Peñón, y al Oeste, con el 
cerro del Charco de la Piedra; capita
lizada al 3 por 100 las 60 pesetas de ca
non anual, su valor asciende á 1,666,66, 
tipo para la subasta  1.666,66

1.6( H). Otra mina de cobre, deno
minada La Esmeralda,, perteneciente á 
D, Miguel Cachinero Luque, sita en 
término de Montoro, compuesta de 
ocho pertenencias, lindante por todos 
vientos, con terrenos de D, Juan Gar
cía; capitalizada al 3 por 100 las 80 pe
setas de eánon anual, su valor ascien
de á 2.666,06, tipo pura la subas
ta  2.666,66

61. Otra mina de cobre, denomina
da Fromdenda, pertaneeiento á D.^ Ro
sario Garcia Andrés, sita au el término 
de Córdoba, compuesta de 18 perte
nencias; lindaate: por Levante, la Cues
ta y Fuente del Madroño; por Ponien
te, el río Guadiato y Arroyo del Val- 
dehUano; por Norte, la canal del río 
Guadiato y Casarón de Pan Duro, y 
por Sur, la canal del río abajo y la 
Erilla del Pirintán; capitalizada al 3 
por 100 las 160 pesetas de eánon anual, 
su valor asciende á 6.000, tipo para la 
subasta  6.000,00

2.430. Otra mina, de igual mineral 
que la anterior, denominada JVeíKSwn, 
de la propiedad de D, Fermín Már
quez,sita en término de Hinojosa, eom- 
puesta de 12 pertenencias; lindante: 
por el Sur, por el camino que va de 
Peñarroya á Hinojosa; por el Esta, 
con el carril de los mismos pueblos, y 
por ioa demás vientos, con terrenos 
realengos de la dehesa del Peni; capi
talizada al 3 por 100 las 120 pesetas 
de eánon anual, su valor asciende á 
4.001), tipo para la subasta. . .4.000,00 

1.461. Otra mina de plomo, deno
minada Fmtipe^ito, perteneciente á la 
Sociedad los Andalucea^ sita en término 
de Fuente Obejuna, compuesta do cua
tro pertenencias; lindante; por Ponien
te, con terreno franco; por Levante y 
Norte, con la mina Pompeyo, y al Sur, 
dicha mina; capitalizada al 3 por 100 
las 40 pesetas de eánon anual, su valor 
a.aeÍ6nde á 1.333,33, tipo para la su
basta .........................................1.333,33

929. Otra mina de igual mineral. 
dueño y término que la anterior, deno
minada Fompjeyo, compuesta de 24 
parteneneiae; lindante; por Norte, con 
.si cerro del Pozo de la Nieve y cami

no de los Riscos; Sur, suerte de varios ; 
vecinos; Mediodía, Ejidos de los Es- * 
cribauos, y Poniente, el pueblo; capí- | 
talizada al 3 por 100 las 240 pesetas de 1 
eánon anual, su valor asciende á 8.000, 5 
tipo para la subasta............... 8.000,00 j

933. Otra mina, de igual mineral, j 
término y dueño que la anterior, deno- ! 
minada Santiaguito, compuesta de 12 í 
pertenencias; lindante: por Mediodía, 
con el camino de Bélmez, y loa demás 
rumbos, con terrenos de la viuda de 
D. Pedro Morales; capitalizada al 3 por 
100 las 120 pesetas de canon anual, su 
valor asciende á 4,000, tipo para la su
basta ......................................  4.000,00

935. Otra mina de igual mineral, 
término y dueño que la ¡anterior, de
nominada JiJl Amparo, compuesta de 18 
pertenencias; lindante: por Norte, con 
el camino da Bélmez, y por loa demás 
vientos, con tarreñas de D. Antonio 
Peña; capitalizada al 3 por 100 las 130 
pesei^as de eánon anual, su valor as
ciende á 6.000, tipo para la subas
ta.....................................................6.000

930. otra mina de igual mineral, 
término y dueño que la anterior, deno- 
minana La ToriUa, compuesta da 24 ¡ 
pertenencias; lindante: por Norte y : 
Geste, con terrano de D. Antonio Pe
ña; Mediodía, terrenas de D. Antonio 
Luque, y Sur, terrenos de D. Antonio 
Castillejo; capitalizada al3 por 100 las 
240 pesetas de canon anual, asciende 
su valor á 8.000, tipo para la subas
ta 8.000

932, Otra mina de igual mineral y 
dueño que la anterior, denominada La 
Gliocolatera, compuesta de 30 perte nen- i 
cías; lindante: por Mediodía, con el 
río Guadiato, y por los demás vientos, 
con terrenos propios do la viuda de 
D. Francisco Hinestrosa; capitalizada 
al 3 por 100 las 300 pesetas de canon 
anual, su valor asciende á 10.000, tipo 
para la subasta............................. 10,000

934, Otra mina de igual mineral y 
término que la anterior, denominada 
Los Peces, compuesta de 12 pertenen
cias, lindante por todos loa vientos con 
terrenos de D. Antonio Peña; capitali
zada al 3 por 100 las 120 pesetas de ca
non anual, su valor asciende á 4.000, 
tipo para la subasta,, .................. 4.000

931. Otra mina de igual mineral y 
término que Ia anterior, denominada 
El Tulipán, compuesta de 22 pertenen
cias; lindantes: por Oest", con el río 
Guadiato, y por los demás vientos con 
terrenos de Doña Fénix Montenegro; 
capitalizada al 3 por 100 las 220 pese
tas de eánon anual, su valor asciende á 
7.333,33, tipo para la subasta, 7,333,33 

1490. Otra mina de igual mineral, 
término y dueño que la anterior, deno
minada Abderrano, compuesta de 12 per
tenencias; lindante; por Poniente, con 
varios particulares; por Levante, mina 
Pompeyo y registro Pompeyito-, al Norte, 
mina Virgen de Gracia, y al Sur, po
blación de Fuente Obejuna; capitaliza
da ai 3 por 100 las 120 pesetas de cá 
non anual, su valor asciendo á 4.000, 
tipo para la subasta 4.00Û

839. Ün escorial, de la propiedad 
de D. Juan Gonin, denominado San 
Eafael, sita término de Posadas, com
puesto de 12 pertenencias; lindante: 
por Este y Sur, con tierra de D. Fran

cisco Luna; al Norte, con el pinar To
rilejo Bajo, y por Oeste, con tierra del 
mismo Torilejo; capitalizada al 3 por 
100 las 48 pesetas de eánon anual, su 
valor asciende á 1.600, tipo para la su
basta..................    . . 1.600 

1751, Otro escorial, en igual térmi
no y dueño que el anterior, denomina
do liecuerdo, compuesto de cuatro per
tenencias; lindante: por Norte, con el 
carril de Posadas á Villaviciosa; al Sur, 
con el mismo carril; al Este, con el arro
yo del Ochavo, y al Oeste, con el cerro 
y la Torre del Ochavo; capitalizada al 
3 por 100 de eánon anual, su valor as
ciende á 533,33, tipo para la subas
ta................................................  633,33

380. Otro escorial, del mismo due
ño que la ani erior, denominada Afo^du- 
nado, compuesta de cuatro pertenen
cias; lindante: por Norte, con el camino 
de Posadas á Hornachuelos; al Sur, con 
la huerta de Paterna; al Este, con pra
do de Paterna, y al Oeste, con el corti
jo de Paterna; capitalizadas las 16 pe
setas de canon anual, su valor asciende 
á 533,33, tipo para la subasta. . 633,33 

376, Otro escorial, del mismo due
ño y término que el anterior, denomi
nado Santo Cristo, compuesto de cuatro 
pertenencias; lindante: por Norte, con 
el arroyo del Rosal; al Sur,cenia Loma 
del Goto; al Este, con la Vaga del Ro
sal, y al Oeste, con la loma del Mal Pa
so; capitalizada al 3 por 100 de eánon 
anual, su valor asciende á 533,33, tipo 
para la subasta, ,,.    533,33

785. Otro escorial, del mismo dueño 
que el anterior, sito en término de La 
Rambla, denominado Líberiad, com
puesto de cuatro pertenencias; lindan
te por todos los vientos con terrenos 
del cortijo del Ochavillo; capitalizada 
al 3 por 100 las 16 pesetas de eánon 
anual, su valor asciende á 633,33, tipo 
para la subasta............................ 633,33

378. Otro escorial,del mismo dueño 
que el anterior, sita térra ir o de Posa
das, denominado San Eufrasio, com
puesto de cuatro pertenencias; lindan
te: por Norte, con tierras que labra 
Luis Villalba; ai Sur, con la casa del 
Toril; al Este, con el camino o Mojón 
Blanco, y al Oeste,con los Escorialejos; 
capitalizada al 3 por 100 las 16 pesetas 
de eánon anual, su valor asciende á 
633,33, tipo para la subasta, . , 533,33 

379. Otro escorial, del mismodueño 
y término que el anterior, denominado 
Gran Profeta, compuesto de cuatro per
tenencias; lindante: por Norte, con el 
cerro de los Lugarejos; ai Sur, con el 
arroyo de las Cabrillas; al Este, con la 
Cabrilla, y al Oeste, con el cerro do los 
Majuelos; capitalizada al 3 por 100 les 
16 pesetas de eánon anual, su valor as
ciende á 533,33, tipo' para la subas
ta   633,33

1.069 Una mina de agua, de la pro
piedad de D. José Lozano, sita 'en tér
mino de Aguilar, denominada Los lie- 
medios, compuesta de cuatro pertenen
cias; linda: por N. y N. E, con el arro
yo de Lumbreras; por S., con tierras de 
Francisco del GastiUo; por 0., con tie
rras de D. Rafael Crespo, y por E., cen 
tierras de los herederos de D. Alonso 
de Tíscar; capitalizada al 3 por 100 las 
16 pesetas de eánon anual, su valor as
ciende á 533,33, tipo para la subas
ta533,33

y otra mina de carbón, pertenecien
te á la Sociedad Central y Carbonífera, 
denominada Eigueea Cordobesa, sita 
en término de Villanueva del Rey, 
compuesta de 661 pertenencias; lin
dante: por N. 0,, con tierras de la de
hesa Dos Hermanas; por N. E., con 
otras que llaman Los Aparanas y Vas- 
queros; por 9. E., con la falda del Ce
rro Moyano y el de Doña Urraca, y por 
S. 0,, con la Solana del Cerro de la Je
ta, la del de la Pedrisa y la del de Ia 
Horadada; capitalizada al 3 por 100 
las 2,244 pesetas de canon anual, su 
Tíalor asciende á 74.800, tipo para la 
subasta...................................... 74.800

Y en cumplimiento de cuanto se 
previene en la Instrucción vigente y 
orden del limo. Sr. Director general de 
Contribuciones, de 16 de los corrien
tes, se anuncia al público para .su cono- 
miento y por si gastan interesarse, á 
si bien el deudor, el cual podrá satis
facer su cuenta entes de dicho acto si 
quiere evitar la venta; advirtiendo 
que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo señalado, cuyo acto tendrá 
lugar en el sitio y hora anteriormente 
señalado, debiendo el rematante hacer 
entrega en el acto de la adjudicación 
el importe dei remate en la Tesorería 
de Hacienda antes de que se expida 
nuevo título, siendo de su cuenta los 
gastos que con tal motivo se originen.

Las personas que deseen tomar parte 
en esta subasta tendrán precisamente 
que depositar con diez minutos de an
ticipación el lO por 10 de la capitaliza
ción é importe de la mina que pueda 
interesarle.

Córdoba20 de Noviembre de 1887.— 
FeClerico Seefeld.

AYUNTAMIENTOS

Fuente Palmera.

Núm. 2.245>

D Sedvador Goneálee Alonso, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que para satisfacer al 
Establecimiento del Pósito de esta vi
lla la cantidad de 194 pesetas 98 cén
timos con más las costas, que le adeu
da Juan García Rodríguez, de estos 
vecinos, y residente en la aldea de los 
Silillos, se saca á pública subasta una 
case, situada en dicha aldea, maroa- 

' da con el núm. 64 do población; que 
■ linda: por su derecha, entrando, con 

■ otra de la propiedad de Francisco 
» Baena Martínez; por la izquierda, con 
1 casa de Manuel Baena Romero, y por 
1 la espalda, con otra de Francisco 
! Aguilar.
5 Ouya casa ha sido capitalizada, se- 
1 gún el liquido que le resulta en el 

a mi llar amiento, en la cantidad de dos
cientas veinticinco pesetas, que ea la 
que sirve de tipo en esta subasta.

El remate tendrá efecto en estas 
Casas Consistoriales, el día 10 del mes 
de Diciembre próximo, de Ias diez á las 
doce de su mañana, en cuyo acto sólo 
se admitirán posturas que cubran al 
menos las dos terceras partes de di
cha oapitalización, y sobre ellas pujas 
á la liana.

Y para que llegue á conocimiento

Ministerio de Cultura 2024
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del público ae extisude el presente en 
Puente Palmera á 16 de Noviembre 
de 1887.—El Alcalde, Salvador Gon
zález.—Por su mandado, el Comisiona
do, Juan Aguilera.

Núm. 2.246.

Don Salvador GomáÍee Alonso. Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que para satisfacer á 
este Establecimiento del Pósito la can
tidad de 671 pesetas 83 céntimos que 
adeuda al mismo José Ramón Medina 
Baque!, con más las costas causadas 
hasta el día y las que se devenguen en 
lo sucesivo, se sacan á pública subasta 
una casa, situada en la aldea de los Si
lillos, marcada con el nxim. 39’ de po
blación; que linda: por la derecha, en
trando, con otra de Ia propiedad de 
Ana Baque!; por la izquierda, con casa 
de Manuel García, y por su espalda, 
con el ruedo de dicha aldea. Y una ha
za de tierra, compuesta de dos fanegas, 
año y vez; que linda: por el Norte,, con 
tierras del cortijo llamado el Eamade- 
ro; por Saliente y Mediodía, con más 
tierras de la propiedad de José Alinqusr, 
y por Poniente, con otras de Antonio 
Medina. Cuyas dos fincas, capitalizadas 
según el líquido que les resulta en el 
amiUaramiento, asciende la primera á 
la cantidad de 465 pesetas, y la segun
da en 621 idem con 25 céntimos.

El remate tendrá efecto en estas Ca
sas Consistoriales el día 10 del mes de 
Diciembre próximo, de las doce á las 
dos de la tarde, en cuyo acto sólo se 
admitirán posturas que cubran ai me
nos las dos terceras partes de dichas 
cantidades, y sobre ellas pujas á la 
llana.

Y para que llegue á conocimiento del 
público se expide el presente en Fuen
te Palmera á 16 de Noviembre de 1887. 
—El Alcalde,Salvador González.—Por 
su mandado, el Comisionado, Juan 
Aguilera,

Espiel.

Núm. 2.249.

D, Fabián Ruiz Briceño, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber. Que debiendo ocuparse 
la Junta pericial de esta villa de la for
mación del apéndice al amiUaramiento 
de riqueza inmueble, cultivo y gana
dería, de este término municipal, en 
conformidad al ari. 48 y siguientes del 
vigente Reglamento del ramo de 30 de 
Septiembre de 1886, para que sirva de 
base al repartimiento de contribución 
por las utilidades de la misma en el 
Venidero año económico de 1888 á 89, 
loa propietarios ó usufructuarios de 
fincas rústicas y urbanas que aun no 
hayan cumplido con el deber que les 
impone el párrafo 4.° del art. 45, y los 
dueños, aparceros ó arrendatarios de 
que trata el art. 4.“ que hubieren deja
do de cumplir con la obligación que 
les señala el párrafo 2.“, regla 1.* del 
66, presentarán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento relaciones de las 
alteraciones que hayan sufrido en su 
mencionada riqueza, dentro del plazo

de 30 días, á contar, para loa foraste
ros, desde el día en que aparezca este 
edicto inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, y para los vecinos, 
desde el de mañana; en la inteligencia, 
que si no lo hacen, podrá pararles per
juicio, contra el cual no será admitida 
reclamación ni excusa alguna.

Espiel 24 de Noviembre de 1887.— 
Fabián Ruiz.

Villa del Rio.

Núm. 2.248.

Don Sebastián Criado Canales, Alcalde 
Bres idente del Aÿuntamiento constitu- 
cianal de esta villa.

Hago saber: Que dispuesto por la 
Corporación municipal de mi presiden
cia recordar á los hacendados de este 
término la ineludible obligación que 
les impone el párrafo 4.“ del art, 46 

‘ del Reglamento de 30 de Setiembre 
de 1885, para cl repartimiento y admi
nistración de inmuebles, cultivo y ga
nadería, deben dar por escrito en la 
Secretaría de este Ayuntamiento rela- 

í ción de las alteraciones que hayan ex- 
t parimentado ó experimenten sus bie- 
\ nes hasta el día 31 de Enero próximo, 
; convenienteraente justificadas, cuyas 
j relaciones han de tenerse á la vista pa

ra le formación do! apéndice al amilia- 
ramiento que ha regir en el venide
ro año económico de 1888 á 89; en la 
inteligencia de que no surtirán efecto 

1 en dicho apéndice Ias que se entre- 
! guen después da la fecha citada. 
j Y con el fin de que llegue á conooi- 
1 miento de todos los interesados, se le 

dá á este acuerdo la conveniente pu- 
' blioidad.
i Villa del Rio 24 de Noviembre de
I 1887.—Sebastián Criado,

Fuente Obejuna.

Núm. 2,251.

D. José Mosquera y Montes, ,7ues de ins- 
triicdón de esta villa y su partido.

Por el presente, que será inserto en el 
Boubtín OpiciALdela provincia y Gace
ta Oficial de Madrid, se cita llama, y em
plaza á Manuel Zamorano, Jo«é Quin
tana y Mateo Aguilar, que últimamen
te han estado trabajando en la mina 
denomida Santa Elisa, término de Bel
mez, cuyas cire uns tancias y actual pa
radero se ignora, para qua en el térmi
no de 10 días comparezcan en la au
diencia de este Juzgado con objeto de 
rendir declaración en el sumario que 
se instruya por muerte de Justo Sie
rra y José Cañete ocurridas por la 
caída en el pozo núm. 6 de expresada 
mina.

Apercibidos, que de no comparecer, 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Fuente Obejuna á 20 de 
Noviembre de 1887.—José Mosquera 
Montes.—Por mannado de S, S., An
drés Angel.

Compañía Arrendataria de Tabacos-

Núm. 2.244,

I Bases bajo lascuales la Conipañ.ía Arren
dataria de Tabacos, en concurso piioli- 
CO, contrata el arrastre de los elabora
dos, en la provincia de Córdoba.

COMPAÑÍA ARREND-ATAEIA DE TABACOS

Bases bajo las cuales la Compañía Arren
dataria de Tabacos, en concurso pfíbli- 
co, contrata el arrastre de los elabora
dos en la provincia de Córdoba.

Base 1.*

Es objeto de este contrato el arras
tre de los tabacos elaborados desde el 
Almacén de la capital de la provincia 
de Córdoba á las Subalternas de Bae
na, Bujalance, Cabra, Hinojo.sa, Luce
na, Pozoblanco, Priego, La Rambla y 
Rute......... de las estaciones de los fe
rrocarriles en la capital á los Almace
nes de la Representación y vicever- 
aa; desde............. á dichos Almacenes, 
y de estos á............ desde las esta
ciones de los ferrocarriles de Belmez, 
Montilla, Montoro, Palma y Puente 

i Genil................álos Almacenes de las 
Subalternas respectivas, y desde, . , . 
á aquéllos, por todo el año de 1888, de
biendo empezar el servicio el día 1.’ 
de! mismo.

Base 2,^

i Al Contratista se le dará aviso por 
: el Representante de la Compañía de 
' las remesas que tenga que efectuar, el 
. cual vendrá obligado á extraer los ta

bacos ciel Almacén antes de transcu- 
j rrir las cuarenta y ocho horas. Si tras- 
1 ourriesen sin que el Contratista hubíe- 
¡ se recogido los efectos que debe con- 
¡ ducir. se efectuará el trasporte por 
• cuenta, cargo y riesgo de aquél, que 

quedará obligado al pago de los portes.

Base 3.'

El Contratista recibirá los tabacos 
que deba trasportar en los Almacenes 
de la Representación de la Compañía 
en la capital de le provincia, y los en
tregará en los de las subalternas á que 
vayan destinados durante las horas en 
que esté abierto el despacho, siendo de 
su cuenta los gastos de extracción, car
ga, descarga, entrega y colocación en 
los Almacenes.

Base 4?

El Contratista recibirá los tabacos 
bien acondicionados en cajones de pi
no con ven iente mente clavados. Dichos 
envases deberán estar perfectamente 
precintados, en la forma hasta hoy 
acostumbrada ó de la manera que 
acuerde la Dirección de la Compañía, 
quedando facultado el Contratista pa
ra nO aceptar los que carecieren de es
tos requisitos, y sometiéndose en caso 
contrario á las responsabilidades que 
pudieran resultar.

El tabaco rapé y polvo en barriles ó 
sacos se pesará á presencia suya por 
bulto ó cabo, y se le expedirá una fac
tura de su peso bruto y limpio, y si al 
llegar al punto de su destino resultase 
del mismo peso bruto, sin ofrecer ade
más señales de aber sido abierto ni vio

lentados, quedará libre de responsabi
lidad.

1 Base 6,*

l Cuando deban hacerae remesas de 
cigarros elaborados en la isla de Cuba ó 

। de otras procedencias, al Contratista 
tendrá la obligación de recontar las ca- 

; jitas de cedro y examinar por las indí- 
! oaciones estampadas en las mismas, si su 
| contenido y sus preciosestán conformes 
1 con lo que marca la guía, y si los pre

cintos se hallan intactos ó presentan, 
J por el contrario, señales que puedan 
1 acusar faltas ó mal estado de los ta- 
* bacos.

Base 6.*

Las dudas que ocurran al Contratis
ta sobre defectos en loa envases ó por 
el mal estado presumible de las labores, 
se resolverán verbalmante por el Re
presentante, oyendo al Guarda-alma
cén. Si no resultare avenencia se le
vantará acta circunstanciada que aquél 
remitirá inmediatamente á la Dirección 
de la Compañía.

Cumplida esta formalidad, el Con
tratista se hará cargo de los mismos 
efectos, ai no se le entregan otros; pero 
quedará exento de responsabilidad por 
cualquier falta, avería ó deterioro que 
dimane de las malas condiciones de 
ellos, cuyos perjuicios, aal como los 
gastos que por estas diligencias se ori
ginen, serán de cuenta del Represen
tante remitente, con arreglo á lo que' 
en cada caso determine la Dirección.

Base 7,*

El Contratista se hará cargo de loa 
oajoues de tabacos por número y peso 
bruto, que ae comprobará á su presen
cia ó de persona en quien delegue.

El total peso que arroje cada reme
sa será el que ae consigne en las guías, 
en las cuales se expresará el número 
de kilogramos de cada clase, y el de 
cigarros habanos y su precio, los en
vases que los contienen y el término 
señalado para la entrega.

Al recibir el Contratista la Guía en
tregará un resguardo provisional en 
que se exprese el número de aquélla y 
remesa á que se refiere. Este resguar
do no podrá retirarlo, ni por lo tanto 
quedará exento de responsabilidad, 
hasta que entregue en las oficinas de 
la Representación remitente la torna
guía de la Subalterna receptora.

Base 8.*
Se expedirán tantas guías cuantas 

remesas se verifiquen, y el contenido 
de cada una da ellas no podrá, bajo 
pretexto alguno, subdividirse eu su 
conducción y entrega, la cual se ejecu
tará en un solo acto.

Base 9.“

Si el Contratista se hiciere cargo de 
envases, cuyos rótulos exteriores indi
quen contener clases de tabacos dis
tintas de las que expresa la guía, será 
de su cuenta y riesgo devolver á los 
Almacenes de la capital de la provin
cia, sin que teug's derecho alguno de 
portes ni reportes, salvo el caso de que 
el Representante considere conveni en-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA'PROVINCIA DE COEDOBA
i

te que loa tabacos queden su los pun
tos donde se hayan entregado.

Base 10.*

El Representante dará aviso á los 
Subalternos de la salida da las reme* 
sas, manifestando el número de la 
guía, efectos que comprenda, su peso 
bruto en kilogramos y el plazo gue se 
fije para la entrega, á razón de 35 kiló
metros por día, y un día más por la 
la fracción que pueda resultar, siem 
pre quo exceda do 10 kilómetros, ouyo 
plazo empezará á contarse desde el día 
siguiente al en que se expide la guía. 
La omisión en la guía del término de 
la remesa constituye responsabilidad 
para el Representante.

Base 11.*

Las remesas no podrán ser suspen
didas en el tránsito ni depositados los 
efectos en punto alguno, más que en 
el designado en la guía, siendo de 
cuenta del Contratista las pérdidas ó 
desperfectos que por cualquier sinies
tro ocurran, salvo las faltas y deterio
ros por robo á mano armada ó incen
dio de falda mente justificados, con arre
glo al resultado de la causa que se 
forme.

Base 12.*

Si el Contratista no hiciere la entre
ga de las remesas an el punto de su 
destino, dentro del plazo fijado en la 
guía, pagará una multa de 26 pesetas 
por ceda día de demora, á excepción 
de loa casos de robo é incendio debi
damente justificados, ó de obstáculo 
insuperable en el camino, que también 
justificará. No le servirá de disculpa 
el que se haya omitido en las guías el 
plazo para la entrega, porque puede 
graduarlo con arreglo á lo que esta
blece la base 10.*

Basb 13.*

.A la llegada de los efectos al punto 
de su destino, el Subalterno reconoce
rá detenidamente, á presencia del Con
tratista, ó en su defecto del condu stor, 
el exterior de los bultos ó cajones que 
debe recibir, separando los que conten
gan sefiales de haber sido abiertos ó 
manchas que hagan presumir averias. 
Seguidamente se pesarán todos los en
vases separando también aquellos que 
no resulten conformes coa el peso que 
lleven estampado.

Base 11*

En todos los bultos ó cajones en que 
concurra cualquiera de las circunstan
cias expresadas, así como en los de
más que lo estime conveniente el Su
balterno, se procederá por éste, á pre
sencia del Contratista ó conductor y 
dos Expendedores ó vecinos en su de
fecto, á la apertura de los bultos para 
conocer su contenido, dabiéndose ex
tender un acta circunstanciada que fir- ¡ 
marán todos loa concurrentes, expre- , 
siva de la fecha y término de la guía, 
la inscripción completa de los envases 
reconocidos, las faltas ó averías adver
tidas y el peso comprobado en cada 
ano de ellos con relación al estampado 
en los mismos. Si la omisión de oual- 
muiera de estos requisitos fuese cau

sa bastante para hacer dudosa la 
responsabilidad que deba imponerse, 
se deducidirá esta contra el Subalter
no que se haya hecho cargo de la re
mesa. Las faltas que resalten por vir- i 
tud de estos reconocimientos, que debe 
rán practicarse precisamente en el ac
to de presentar el Contratista las re
mesas, serán de la responsabilidad de 
éste, siempre que el estado de los en
vases demuestre haber sido abiertos 
después de la salida del Almacén pro
vincial, ó cuando sin estas sefialee el 
peso de los mismos no sea igual al con
signado sobre sus tapas.

Base 16."
La tornaguía se expedirá siempre 

de conformidad con el contenido do la 
guía, sin perjuicio de que, en los casos 
que corresponda, se expecifiquen por 
nota al respaldo de ella las faltas, ave
rías y demás que hubiesen ocurrido en 
la remesa. Una vez expedida la torna
guía, quedarán libres de toda respon
sabilidad, así el Contratista como el 
Representante, por los efectos recibi
dos sin protesta en las Subalternas. Si 
el peso bruto de la remesa fuese me
nor que el expresado en la guía, se ano
tará en ella y no se abonarán portes 
por la diferencia que resulte.

Base 16.*

Loa tabacos que haya de transpor
tar el Contratista desde los Almace
nes á las estuaciones de ferrocarriles, 
ó.............. los recibirá con las forma
lidades que quedau determinadas, y 
los entregará con la guía correspon
diente al Jefe de la estación respecti
va ó al................. Los que haya de 
conducir desde las estaciones ó des
de.....................á los Almacenes, los 
recibirá por la guía de que le hará car
go el Jefe de la estación ó el  
y los entregará, mediante la misma, en 
el Al nacén á que vayan destinados.

Base 17.*

Las faltas de tabacos ó averías no 
causadas por fuerza mayor, defaida- 
mente justificada, las abonará el Con
tratista á precio de estanco.

Base 18.*
Siempre que ocurra algún caso de 

responsabilidad imputable al Contra
tista, le exigirá elpago el Representan
te de la provincia, cuyo importe hará 
efectivo en término del tercer día. Con
tra la declaración de responsabilidad 
hecha por el Representante, podrá el 
Contratista acudir en alzada á la Direc
ción de la Compañía, cuya resolución 
causará estado, sin que contra la mis
ma quepa entablar acción alguna ante 
los Tribunales, En todo caso el impor
te do la responsabilidad habrá de in
gresarse por el Contratista en el tér
mino marcado, y se le devolverá si la 
Dirección acordase eximirle de ella.

Base 19.*
El Contratista presentará como fia

dor uu comerciante de arraigo esieble- 
cido en la capital do la provincia, el que 
se obligará á satisfacer todas la respon
sabilidades que fueran imputables á 
aquél, si por su parte dejase de verifi- 
earlo en los plazos marcados. Dicho fia

dor deberá ser de la confianza del Re
presentante de la Compañía de la pro
vincia.

Base 20.*

El importe de la inserción de este 
pliego en el Boletín Oeicial de la pro
vincia y en el periódico de más circula
ción, será de cuenta del adjudicatario.

REGLAS PARA EL CONCURSO.

1."

Desde el día que se anucie éste en 
el Bolhtin Oficial de la provincia y 
en el periódico de más circulación de 
la misma, hasta el 10 de Diciembre 
próximo venidero, se admitirán propo
siciones en las oficinas centrales de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
situadas en Madrid, calle dal Lobo, 
núm. 27.

2.*

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y rubricados por loa 
autores en la cubierta, y se ajustarán 
al modelo inserto á continu ación, cuyos 
pliegos serán numerados por el orden 
de su presentación. Bajo ningún pre
texto podrán ser retiradas las proposi
ciones que se presenten, ni tampoco se 
admitirá pliego alguno, después de las 
cuatro de la tarde, del día 10 de Di
ciembre próximo.

3."

Para que las proposiciones sean vá
lidas deberán contener las circunstan
cias sigaientei;

1,“ Ester redactadas con sujeción 
al modelo inserto al final de este pliego.

2 ." Expresar en letra, «n enmienda 
ni raspadura, el precio á que se com
promete el proponente á trasportar ca
da cajón, uno con otro, à las Subalter
nes y á los demás trayectos mareados 
en la base 1." consignando el referido 
precio por milésimas de peseta sin 
agregar ninguna condición eventual, 
que altere, amplíe ó modifique las con
diciones de este pliego.

3 .* Presentar al mismo tiempo y por 
separado del pliego de proposición otro 
que contenga la conformidad de una 
casa de comercio que garantice el exac
to complimiento dei contrato, según se 
establece en la base 19.'’, cuya casa ha
brá de ser de la confianza del Repre
sentante de esta Compañía en la pro
vincia, el cual lo consignará asi en di
cho pliego.

4 .* Indicar eu el sobre de la propo
sición el objeto de ésta con expresión 
de la provincia á que se refiere.

4,*
El día 12 de Diciembre del presente 

año á. Iss tres de la tarde, se abrirán los 
pliegos, en el despacho del Exorno, se
ñor Director de la Compañía ante la 
Comisión de Administración del Con
sejo de la misma, por el orden de su 
presentación.

El Sr, Secretario general dará lectu
ra de todos ellos, levantando acta en 
que se haga constar cuantos extremos 
contengan.

6.‘

Dentro de los dos días siguientes la 
Dirección de la Compañía aprobará la 
proposición que considere más conve
niente, ó podrá desecharías todas, sin 
ulterior recurso por parte de los inte
resados en el acto del concurso,

Madrid 22 de Noviembre da 1887.— 
El Secretario general, Agustín Martí
nez Cavero.

MODELO DB PROPOSICIÓN

D. N. N., vecino de.... . según cédula 
de.... , clase número...... de fecha.....  
de.... expedida en.... , enterado del 
pliegode condiciones redactado al efec
to para contratar el arrastre de los ca
jones de tabacos elaborados, en la pro
vincia de..... por el término de un año, 
se compromete á verificar dicho arrastre 
con sujeción estricta á las condiciones 
del referido pliego, y sin modificación 
ulterior, á los precios siguientes:

Por cada cajón desde el Almacén de 
la capital á la Subalterna de......  milé
simas de peseta (en letra).

Por id. id. de id. á id. de.  milési
mas de peseta, etc.

Por cada cajón desde la estación del 
ferrocarril de....á los Almacenes de la 
localidad ó viceversa....milésimas de 
pesetas, etc.

Por cada cajón desde.á los Alma
cenes de la localidad ó viceversa....mi
lésimas de peseta, etc.

Fecha y firma del proponents.

Monte de Piedad de! Sr. Medina
Y

CAJA DE AHORROS DB CÓRDOBA

El lunes próximo, 29 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecimiento la 
subasta de alhajas de los empeños he
chos en la Sucursal segunda durante 
el mes de Enero último y que con 
arreglo álos Estatutos corresponden 
venderse.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 2606 Noviembre de 1887.— 
El Contador Jefa, Manuel Anguita.

ANUNCIO
En la Administración de este Bo

letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazó del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidade s 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 da 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

i Su precio 2'25 pesetas.

CORDOBA

lUPBXNTA PEOTIHOIAL (casa SOCOEKO HParUCOj
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